
 

 
  
 
EXPEDIENTE: 097/2021 
 
 

Dª Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado: 
“OFICINA DE VIDA INDEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020 (EJE 
PRIORITARIO 2, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2.) 

 

CERTIFICO: 
  

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 29 de julio de 2021 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario: ASPAYM MADRID. 
 
 
Deberá aportar:  
 
Declaración firmada por el representante legal de la empresa en la que se ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores en los que estén alojados datos de carácter 
personal, con indicación del lugar desde donde se van a prestar los servicios asociados a los 
mismos. Igualmente, en esta declaración figura el compromiso de cumplir con la obligación de 
comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información 
facilitada inicialmente. 
 
Respecto la Póliza de seguros: 
 
El certificado de la entidad aseguradora aportado, no contempla que está al corriente del pago y 
hasta que fecha. Deberá, por tanto, completar el certificado inicialmente presentado o bien aportar 
el recibo de pago especificando número de la póliza y el periodo que contempla. 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 
justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al 
contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará exclusivamente a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid  
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Ref: 48/795418.9/21



 

 
  
 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 
 
 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

  

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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